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CAPíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GEN

Plon Porciol S€clor SUZ g9lg

ERALES

Artículo l'l' Naturaleza,f,nalidad y ámbito del Plan Parciat y de sus normas urbanísticas

1' Las presentes normas urbanísticas son.pade integrante del plan parcial del área suZ gg/3 delsuelo urbanizable no delimitado del plán g"n"rá áe-oroenación urbana de Zaragoza, y sufinalidad es la de reglamentar el uso 
'defoi 

terrenos-y oe la edificación pública y privada, asícomo regular los aspectos que señala el Reglamento dá Desarrollo parciat'oála Ley 5/99, de 2sde marzo, urbanística, en materia de Planeañriento urbánístico y negñán Eúecíalde pequeños
Municipios, aprobado por Decreto 52l2oo2 de 19 áe ieorero,"del bobiernó-oe Aragón, en suartículo 93.

2' De conformidad con la legislación urbanística vigente y con el plan general de la ciudad, califica elsuelo con asignación de las categorías correspóndienies, y establece el régimen jurídico de cadauna de ellas.

Artículo 1.2. lntegración normativa

1' Las normas urbanísticas del plan general de ordenación urbana de zaragoza y las presentesnormas urbanístícas constituyen las disposiciones normátivas quá, ;;;ü¿;¿n a ta tegistaciónvigente, resurtan de apricación en er ámbito territoriar oói nan parciar.

2' Estas normas urbanísticas desarrollan las normas del plan general y concretan lasdeterminaciones de su título séptimo en el ámbito denominado suz gg/3, debíendo considerarseun anejo a ellas cuyo contenido se completará, en fárticutar, con er oe los títulos primero,segundo, séptimo y octavo de las normas del plan g"n"áf.

Artículo 1.3. Vigencia del plan parcial

1' El presente Plan Parcial será inmediatamenle ejecutivo una vez publicada su aprobacióndefinitiva y er texto íntegro de sus normas urbanísticai.

2' La vigencia del Plan Parcial será indefinida, sin perjuicio de las alteraciones de su contenidomediante modificación que en erfuturo pudieran prdouóiise.

Articulo l.4. rnterpretación de ros documentos derpran parciar

1' La interpretación de los documentos del Plan Parcial se hará a partir de su contenido escrito ygráfico, atendiendo a ros siguientes criterios generares: 
- - "

a' La unidad y coherencia entre todos los documentos, considerados como partes integrantesdelplan.
b' El cumplimiento de los objetivos y fínes del plan que se expresan en su memoria para elconjunto del ámbito y para cada una de sus zonas.c. La coherencia con elplan generalde la ciudad.

2' En la interpretación de los documentos delplan, se aplicarán los siguientes criterios:

a) En todo caso, cada documento del plan prevalecerá sobre los demás en los contenidos a losse refiera específicamente.
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b) cuando no se contrad¡ga lo dispuesto en.la letra anterior, prevalecerán los textos sobre lasrepresentaciones gráficas. Las normas ur¡anlsiióas, qu"'lon.tituyen la expresión escrita delas disposiciones. que rigen la ordenación d;¡ ñüt , prevalecerán sobre los restantesdocumentos der pran para todas ras materias que en ;ñ'J reguran.

c) cuando no se 
-1:T1"1i9", 

lo dispuesto en .la letra a), prevarecerán tas representacionesgráficas con escala de dibujo más iroxima attamano rü,i. 
-

d) cuando la aplicación de los criterios expresados no resolviera las cuestiones deinterpretación planteadas, prevalecerá aquélra'qut;; Áis tavoraole a la proporción entredotaciones y aprovechamientos lucrativos'oe a eáiica"ion,-" ra mayor superficie y calidad delos espacios libres, a la preservacion oet medió ároiriá, 'oel.paisaje 
y de la imagen urbana,

:"i:.ill?J::.seguridad 
frente a ros riessos naturares y a'ros intereses más generares de ra

e) 
5r;i:lt*:tri.fj?:T#:lá;'iio*'":,"n Parciar podrá dar rusar a criterios contrapuestos con

)
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CAPíTULO SEGUNDO
RÉGIMEN URBANísT ICO DEL SUELO

Plon Porclol Sector SUZ A9lg

Artículo 2.1. Destino de los terrenos

1' El presente Plan Parcial ordena pormenorizadamente los terrenos comprendidos en su ámbito,que elplan general incluye en la categoría de suelo urnan¡zaole no delimitado.

2' Los terrenos ordenados por este Plan Parcial accederán a la condición de suelo urbanoconsolidado como consecuencia de la up.ou"¡oñ-y'ia reatizac¡on áe los proyectos dereparcelación, urbanización y, en su caso, de obras ordinarias, a través de los-que sus titulareshagan efectivas las obligaciónes establecidas en Ái 
"onu*¡o 

suscrito 
"nio 

ár Ayuntamiento deZaragoza y la representación de la propiedad.

Artículo 2.2. Calificación del suelo

El suelo ordenado por este Plan Parcial se incluye en alguna de ras siguientes zonas, que se regulanen los capíturos tercero, cuarto y quinto de estas Normas urbanísticas:

l. Sistemas generales:

1.1. Sistema general de comunicaciones (SGC/:

lncluye aquellos suelos que el plan general delimitaba como sistemas generales decomunicaciones. de .la franja. de lJ antigua cárretera de Madrid, que quedaronincorporados al área de convenio

Se atendrá al régimen urbanístico descríto en la sección prímera del capítulo g.2 de lasnormas urbanísticas del plan general.

1.2. sistema generar de zonas verdes y espacios tibres púbticos (sGV);

lncluye los siguientes terrenos:

a) Banda de sistema general de zonas. verdes que el plan general ordena en el cuadrantesudoeste, que constituyen una parte del earqu'e Cántral, y que es resultante de la zonade protección de avenidas y por ta zona de p.tró.ion acúst¡ca, por rá.*" 40 NEF delpasillo acústico del aeropuerto en las proximióaoes áe la carretera de Madrid.

b) Areas de ríesgos geotécnicos' Se trata de tres áreas concretas que corresponden contres dolinas activas, que en la ordenación oel Plan parcial se .orrjer"ni"n ," integranen un corredg¡ verde que conecta e_l Parque Lineal del canal rmpáiiai, en .u 
"rr." 

con lacarretera de Madrid, con er parque centrat de Arcosur.

se atendrá al régimen urbanístico descrito en la sección segunda del capítulo g.2 de lasnormas urbanísticas del plan general.
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a) Equipamiento docente (E).
b) Equipamiento deportivo (D).
c) Equipamiento sociat (S).
d) Equipamiento para servicios de lnfraestructuras (l)

lll. Edificación residenciat (R):

Se atendrá al régimen urbanístico descrito en el capítulo tercero de estas normas. Correspondeen todos los casos a edificación residencial colectiva.

lV. Edificación de usos terciarios (T):

Se atendrá al régimen urbanístico descrito en el capítulo cuarto de estas normas.

DOCUMENTO V
¡¡onu¡s un¡¡¡¡fst¡c¡s

/.3. Srsfemas generales exteriores adscnfos at Sector:

lncluye los siguientes terrenos:

a) Terreno situado en la glorieta de intersección de la Vía-parque pl con la carretera deMadrid, que permitirá la construcción completa de lá interse"i¡on. cóiiespon¿e con laFinca i 12 der pran parciar, y posee una superfície de 17.629 ,46 m2.

b) Terreno de 10.379 m2 de superficie, correspondiente al 10% de la Finca s5 del plan
parcial, situada en el Corredor del canal lmperiál de Aragón, adscrito ár sá.ior, medianteAcuerdo de la Corporacíón municipal, en sesión de 27 deleptiembre de 2002.

ll. Sistemas locales:

11.1. Sistema tocat viario (SV):

Se atendrá al régimen urbanístico descrito en la sección primera del capítulo g.2 de lasnormas urbanísticas del plan general.

11.2. sistema local de zonas verdes y espacios tibres púbticos (sL/:

se atendrá al.régimen urbanístico descrito en la sección segunda del capítulo g.2 de fasnormas urbanísticas del plan general.

11.3. Sistema local de equipamiento púbtico:

Se atendrá a lo dispuesto en el capítulo quinto de estas normas y, complementariamente,al régimen urbanístico descrito en el títülo octavo oe üs normás urbanísticá, J"i ónngeneral. Comprende los siguientes subgrupos:
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CAPÍTULO TERCERO
RÉGIMEN DE LA EDIFICACIÓN RESIDENCIAL

Artículo 3,1. Condiciones de uso

3.1.1. El uso principal de la edificación en las parcelas correspondientes a la zona residencial será el

de vivienda colectiva.

3.1.2. Se admiten como usos compatibles los considerados en el artículo 4.2.6 de las normas
urbanísticas del plan general en la zona A-2, con iguales limitaciones.

Artículo 3.2. Tipos edificatorios

Todas las parcelas previstas en el Plan Parcial prevén edificios destinados principalmente a
edificación residencial colectiva, con las siguientes configuraciones volumétricas tipológicas y
designación:
¡ MRNzRrlR AReR Sun (MS)
. MANZANA DE FAoHADA A AvENTDA (MA)
o MANzAI.¡A DE FAcHADA A PARoUE (MP)
o MeruzANA AREA Nonre (MN)
. Broeue LTNEAL ArsLADo (BL)

3.2.1. MnruznNA AREA Sun (MS).

Parcela de 91 metros de largo y 69 metros de anchura, gue se dispone formando un conjunto con
otras tres manzanas, en torno a un espacio de encuentro entre andadores peatonales. El volumen
edificable de esta manzana queda regulado en los Planos de Plantas Bajas y Plantas Alzadas, que
indican las áreas de movimiento de la edificación, y las alineaciones de fachada obligatorias. El
número máximo de plantas permitido en estas manzanas es de B+5, excepto en algunos frentes
sobre las "bandas verdes equipadas" que se indican en planos, en los que se permiten ocho alturas
(B+7). La edificación puede conformar una manzana "cerrada" o "semicerrada", con una edificación
perimetral con un fondo máximo edificable de 15 metros. En el Plano 4.2.1.figura la ordenación
volumétrica vinculante para la manzana-tipo MS. Las manzanas MS conforman grupos de dos o
cuatro manzanas, con separación entre fachadas de 25 metros y andadores peatonales de 15 metros
de anchura, que se juntan en una plaza conformada por frentes achaflanados. Excepto en este
chaflán, las manzanas MS disponen de un jardín perimetral comunitario de 4 o 5 metros de
profundidad, que garantiza la privacidad de las viviendas situadas en planta baja.

3.2.2. MANZANA DE FAoHADA A AvENrDn (MA).

Se trata de las parcelas edificables que tienen fachada a las grandes Avenidas de la zona Sur. Se
distinguen dos subtipos, Manzana MAr y Manzana MA2.

o La Manzana a la Avenida 1 (MAr) es una manzana de 83 metros de largo y 64 metros de
anchura. La edificación se dispone en dos bandas; la primera da frente a la Avenida, formada
por un cuerpo en planta baja coronado por dos torres de 25x20 metros, y diez plantas de
altura (B+9), y una edificación posterior que se desarrolla en un área de movimiento de 15
metros de profundidad y seis plantas de altura (B+5) que libera un espacio libre interior. Los
usos comerciales se disponen en planta baja, en el frente a la Avenida A1, tras un porche de
4 metros de profundidad y 4,50 metros de altura libre mínima; poseen una profundidad
edificable de 20,50 metros. En el Plano 4.2.2. figura la ordenación volumétrica vinculante para
esta manzana. En la fachada posterior de la manzana se establece un jardín comunitario
posterior de cuatro metros de profundidad.

¡ La Manzana a la Avenida 2 (MAz) es una parcela de 87 metros de largo y 69 metros de
anchura, que prevé la disposición de la edificación en el perímetro de la manzana, liberando
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la parte interior de la misma. La edificación tiene ocho alturas (B+7) en el frente a la Avenida
42, ¡/ s€is alturas (B+5) en el resto las fachadas. Los usos comerciales se disponen en planta
baja, en el frente a la Avenida A2, tras un porche de 4 metros de profundidad y 4,50 metios de
altura libre mínima; poseen una profundidad edificable de 20,5b metros. Eñ el plano 4.2.3.
figura la ordenación volumétrica vinculante para esta manzana. Existe una variante de este
tipo, conformada por las Manzana que tienen fachada a las Plazas de esta Avenida, que se
recogen en el plano 4.2.5, denominado ,,plaza Avenida A2',.

3.2.3. MnruznNA DE FAoHADA A pARouE (Mp).

Parcela de 83 metros de largo y 60 metros de anchura, que se resuelve con dos áreas de edificación
diferenciadas y una zona libre central. La edificación hacia el parque adopta la forma de dos torres
de dimensiones 30 metros x 17 metros de planta con una altura máxima de diez alturas (B+g). La
edificación hacia la Calle C1 adopta una disposición lineal, de seis alturas (B+5), con edificación
comercial en plantas bajas o uso residencial, según indicación en el plano de plantas Bajas. En el
Plano 4'2'4. figura la ordenación volumétrica vinculante para la manzana-tipo Mp.

3.2.4. MANZANA AREA Nonre (MN).

Parcela de 100 metros de largo y 83 metros de anchura, que combina un volumen edificable de ocho
alturas (B+7) y 25 metros de fondo, con una edificación perimetral de seis alturas (B+s) y 15 metros
de fondo máximo. Estos dos volúmenes conforman una "manzana semicerrada,, con aperturas en las
fachadas que permiten la lectura diferenciada de los dos volúmenes mencionados. El volumen
edificable de esta manzana queda regulado en los Planos de Plantas Bajas y ptantas Alzadas, que
indícan las áreas de movimiento de la edificación, y las alineaciones ¿e iacnáda obligatorias. Én el
Plano 4'2.6. figura la ordenación volumétrica vinculante para la manzana-tipo MN.

3.2.5. BLooue L|¡¡ERL RrsLADo (BL).

Se trata de las parcelas edificables que adoptan una disposición lineal, de gran anchura que posibilita
la construcción de viviendas a ambas fachadas. Se disiinguen dos subtipós: Edificio BL y Manzana
MBL.

o El edificio BL ocupa una parcela rectangular, en la que se dispone un Bloque de crujía
variable (25 metros con carácter generai, y 36 metros en los edificios con fachada a la
Avenida A2 en las plazas) y ocho alturas (B+7) con carácter general. La ocupación máxima dela edificación queda regulada en los planos de ordenaciOn oe plantas Bajas y plantas
Alzadas.

' La Manzana MBL está conformada por una parcela en la que se permite la construcción de
una o varias edificaciones de bloqu.e lineal, de longitud, profundidad y altura variables, pero
que dispone asimismo de espacio libre privado de uso púntico. En aqúellos casos en los'que
se prevé la disposición de viviendas en planta baja se diipone de un járdín perimetral.

Artículo 3.3. Limitaciones de aprovechamiento

3.3.1. Cot¡otctoNEs oe pRnceuclóru.

Las parcelas de uso residencial serán divisibles si antes o simultáneamente con la parcelación, se
aprueba un Estudio de Detalle en el que se establezcan las condiciones arquitectónicas necesariaspara la coordinación volumétrica y formal de los edificios susceptibles de construcción en cadaparcela resultante, así como las condicíones de aprovechamiento que hayan de afectarles. EstosEstudios de Detalle establecerán el repafto adecuado de la edificabilidad máxima, y del númeromáximo de viviendas en cada una de las parcelas resultantes de la segregación, pero no podrán
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;::#$1"lH"f'ndiciones vinculantes de la ordenación estabrecidas en ros pranos de ordenación de

con carácter adicional.a la condición de tramitación de un Eslyg¡o de Detate, ra superficie mínima deffi:Tlffii: ;?j#::T*:l,roó ;;;;'lüüili, ! er rrente oe raóÁaüie ra parcera tendrá

En el supuesto de parcelación de cualquier parcera que configura una manzana compreta en er pran5#:51'il'::':s:"'"n""""jfl ffit'¿:E';;f ffi ffi ;i:":n;:H,ff :ffi nl,"uin.unranairs
3.3.2. ColotctoNEs oe poslcróru y ocupActóN EN pLANTA.

Ocupación bajo rasante
con el objetivo de.garantizar fa posibilídad de plantación de.arbolado en las parcelas de uso
residencial' se esta.bric"t iir.isri;i"iii5:,:;"Uifii,lf"r,u, 

de ra ediricaá:án oa¡o rasanre:
. La edificación ta¡o rasa"nte ótla.o"rp"r en todos * 

l,Og: señatados et Área oe Movimientode ra Ediricación indicaáa'en-rár' prano; ;"ilil;,i",i." prantas Bajas.' Adicionalmente' la eoiticacior úái" ,".*t" pl-i;;;p", hasta un soo/o d"ra superficie libre

¡!:ü:ixj"iJ?:Il?'f,i"tñ,9,Til?'fuñ:;:1gJl-l! ,'0", r'n, Mé, ro, ,,, MBL), no. Los jardines perimetrares oá ,.""""-1i""'ill^"1"^"1^- .
edifióación baio rasanü. 

- -- --r comunitario no podrán ser ocupados en ningún caso por

Ocupación en ptanta
La ocupación máxima. de la edificación queda definida en ros pranos de ordenación de prantas Baias#il3:'?" T-o jl n 

jTol,lltm. ;:Ttl'ff :'.:: iíri;ul,,as á re a s, d;; ü ;'"# ;;
Ocupación en plantas atzadas
tos volúmenes de la edificación se desarrollaÉn en er interior.de ras Areas de Movimiento de ra:iffñ1Til:l:?ffJ:X'ft'."*:,lxm,,"1"."m3;3¡#,d,tr¡;:Jf 

:fl ::;=,,o,prano,in 
j¡iai

ffiig"JiT':li;"*XXi:#:l35$5jf¿l?X. sobresarir vueros en ra ediricación, que se atendrán a ro

3.3.3. ALTURAS.

La edificación tendrá el número máximo de 
.prantas señarado en ros pranos de plantas Bajas yffifl::' con tas sisuiente; co;d;#;. entre número ;;;;ro de prantas y artura máxima de' il#[: de una pranta (8, "r" en planos), con una artura máxíma de cornisa de 4,50' IoiüT"?r""J:"r 

planras (B+2, "ilr" en pranos), con una artura máxima de cornisa de' [iüT"1:":.'"u" prantas (B+3, "rv'en pranos), con una artura máxima de cornisa de' rn:;rf"?r?rl"n 
plantas (B+s, "vr" en pranos) con una artura máxima de cornisa de' [i3f"?r""::n" prantas (B+7, "vilr" en pranos), con una artura máxima de cornisa de' fl1üT"?,.?j"r 
prantas (B+9, 'X" en pranos), con una artura máxima de cornisa de
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' ili5Tj¡":."* pranras (B+10, 'xr" en pranos), con una artura máxima de cornisa de

3'3.4' SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA Y NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS.
La Tabla adjunta 

"tl.g.lli cada Parce'11",1:-g..lesidenciar 
ra superficie edificabre máxíma v er3iil?:rffiímo de viviendas' r-" n"J'llión identiricatiuá ie*ias parceras fígura en er plano 4.1. det

La superficíe edificable máxima permitida, en cada parcera ,"1111 indicada en ra Tabra adjunta, en ra#,?"'"?,3'.J??if"":H":H?["#t':t?l IHT i.,i."",:T1*üiJ#fl#]f.""."¿xL#,H[fl;poñales y espacios comunes Oe fa v¡vieioasl.

si la edificación en plantas alzadas no agota ra superficie edificabre permitida para prantas arzadas.;:j':, :1,,l:i#:lijfiHf j"",1*Em;.""",:JÍff";."?:"ffTJ,i:TT,:l* 
"r 

res¡oónc¡ar;; ffi;ü

"T,::'l',;fli:1",:f'nt:i:g: ilJij:n::f;;:!iffi%T.s¡3;;::,aque ubicarse necesariamente

Ntim.ero máximo de viviendas
Elnúmero m¿íximo de vivienJas permitido en cada parcera es erindicado en ra Tabra adjunta.En todos ros tipos previstos podrán ubicarse viviendas en pranta baja.
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I
J

I

j

]
J

21

1

.531

.867

.531

21.5,,

N0

n-l
n-2

n-4

n-

dé
Sup. neta

71

11

22.221

No máximo
de

Superflcle odmcabte

23.

Suporñcie edmcable Suportlcle edlñcabts

10

n-16

OESTE. residenclal colsct¡va

I

)

28.2849.4:
31.71C2.71
I
28.284

No Sup, nstá

l6

No máx¡mo

72

Suporftcie edlficable Suporfcie ed,ficablede Superllcle ed¡t¡cabte

I

I

_i

l
1

_l

I
l

ii

I
Ij

1

-rl

I
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No Superflcie edlllc¡ble e.lÍlcrble

'I

I

_l

L

I

j
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AREA ESTE. res¡denclal colectlva

3.771.22
918^00
918.00

1.809.OO

No Sup. neta No mfulmo Suparffclo edlñcable Suport¡cie odlflcable Superfrcle edlñcable
de máÍma otros

1

total

.01

1 7

e-g

e-41

5.31
760

11

174

1.890
1.1

43.987 2
1

12227

l
I

)
TABLA Ed¡f¡cación residencial

Area Sup. n€la Nc máximo Supsrflcie edilicable Superlicie adif¡cable SupErlicie edficable

1
I

i

l

1

j
DOCUMENIO V
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3.3.5. VuELos.

bH"",:i'::r1?',:""Sh1,.:T.::ji":l vía púbrica se resuran por ras normas urbanísticas der pran

5:¡aY::':: *""ff1l,Tción 
en las rachadas interiores de ras manzanas se entienden situados dentro

3.3.6. TnnrnMIENTo DE LA oUBIERTA.

se regirá por ro estipurado por ras normas urbanísticas der plan Generar.

Los elementos de las-cubiertag que se. sitú.en. sobre la última_planta respetarán tas limitaciones
estabtecidas por las]lormas urbanísticas.Oel plan gJn;;"i,;:,en particutar, tas contenidas en sus
artícuros 2'2'20 v 2'2'22' Lt;r;;;;;i;áii"rio,, oáiáár,iáo"i!t"uoi",t" será de corores craros.se prohíbe el uso de balaustradas prefabricadas de hormigón en ros petos de ra cubierta.
En el caso de que se p,revea la instalación de elementos de captación y acumuración de energía sorar:lf,jfr"iff",il?3?lJ;in"ii"üf ii",o, 

"á¡ii.iá, 
"*ñállir",an'""po.á,-"iü 

ru int"sración

Artículo 3.4. Condiciones formales

3.4.1. Er_err¡eNTos EN CusleRil.

3.4.2. MATERTALEs oe F¡c¡rRoR.

3.4.3. VuELos

se prohíbe el uso en las fachadas de bloque de hormigón común, enfoscados sin revestir,::,',ilT';fit,t::lt'ffi;-d" ""áüfi"i" i";i;;,;;;;';resenten ras mismas condiciones de

El acabado de ros erementos que conform:l 
lo.,soportares, en 

:asg de preverse en ros proyectos de
la edíficación, tendÉ caracterist¡c". ririi"r". ar d; r;;i;'o;rlsjTh?o* 

"n 
qü" se incruyan, noÍflH'la#e soluciones que dejen ra ásiructuá u¡"i",-r"iuá-que ésta hubiera si'do adecuadamente

En los vuelos abiertos y en las terrazas de fachada se prohíbe er uso de baraustradas prefabricadas.
3.4.4. OERRAMIENTo DE FAoHADAs.

i:4!!É"gll",J:ffi::i'ái":"':*i:*fü,'Fcares 
destinados a usos no residenciares, en er proyecto yras der resto dei 

"á¡n"io 
Er-"iJ;'l:l}"É¡{Jl#UXffA::"S3;:l,t:ii:'f,.J5*ngi:í

ff,:'il'""fi"ffii:?.J,"J;:J3T"";5É:n[:.;.".ruf'T,:*" de ser oe iai,i'a,.se revocarán y

Pó9. ts
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3.4.5. CERRAMIENTOS OC PRRCEU

Plon Porciol Seclor SUZ 8913

En las áreas no edificadas de la Manzana desarrollo Norte (MN), Manzana de fachada a parque(MP)' v Manzana oe ebq;e llá"1'iürirr, ." áárit¡; ñ;;".te su cieri; con-ver¡a de cerrajería,con su coronación.a una altura sobiela rasante no ruyoide_2,00rétr..-Én'rá p"rt" inferior, sedispondrá un zócato oe raoiiáa ü rñ" át"i" ;ioil';r""b,!u ,",.r;br"; ,.u.un,". En ningúncaso se admitirá que tras estas verjas se disponga;';"ffi, emparizadas, prásticos o cuaresquieraotros elementos opacos, pudiendo rálo *rpÉiái.".ürllriiá"i"n,o con seto vegetaro enredaderas.
3.4.6. JARDtrues Co¡¡u¡¡lrAFltos.

En los jardines perimetrales comunitario?^i11i.?go: en ros pranos de ordenación de prantas bajas seadmitirá únicamente-¡,1 ciele il;ü;" cerrajería,.on ,['loronación a una artura sobre ra rasanteno mayor de 1'50 metros' Podrán t"Ááiun zócáto,i" iátii." oe una artura máxima de 0,45 metrossobre la rasante' Podrán oisponéü'á,".T-tll?.- 
""g"t"r;ilara conseguir privacidad y separaciónentre el espacio público ¿e la'cáire v la-s viviendas oé ra praritá caile. En ningún caso se permitirá rautilización exclusiva de esta tt""l" 

"i"riinada 
por dá ;"i"";; en particurar, debiendo tener en todo¡iffi'ft:"" de la manzana un baráctei o" ".pá"rlr'r,iii"r de ra comunidad de propietarios del

3.4.7. poncnEs.

En el frente de las parcelas señaladas en. planos, con fachada a ras Avenidas A1 y A2, seráobtigatoria ra consrrucbion oe un ó;;;;;" pranta nái" o"'ur-""púbrico, d" ;;;ir* de prorundidad y4'50 metros de altura riore miniml' Lá. "lpórt"r;ü;;;;J "" 
rendrán una dimensión superior a3"r,?3t:A"i,,if::,fJ*".f;i;i;;dld"jia poi"n",;;;ñ;;era que se sarantice en todo caso un

Artículo 3.S. Estudios de Detalle

3.5.1. ESTUDIoS DE DFTALLE DE UNA PARoELA.

5i,f¿::'ff:?i:,"n*:li.'Hil?:|;t ros sisuientes parámetros rerativos a ra ordenación de ra¡ Elnúmero de alturas previsto 
"n "iprun 

parcial para los vorúmenes edificables de ra manzana.' El porcentaje máximo de ocupacián de ra edific"iio. .lnr" ra parcera.o Las alineaciones oblígatorias 
"ti"ói""¡o"r pr" ü. 

"áiñ"icio1es 
recayentes hacia ras Avenidas y

3ái ::.i","T:':?i"1**r:il,fliiiil [,T;3r }]:,u;i' 
Aven da A2, viatca'e c, / üri árd

' El carácter y las dimensiones o" üt zonas señaladas en pranos como ,Jardín perimetrar de uso

iiüffiTq5':1,,"?:,#;:íil,1:*¿"^'"?ltf o1:ip' i,.atu,.,"-;;-;-;,;'"nto que aportao La superficie edificable corresponoLnte a la parcera, f er número máximo de viviendas permitido.¡ Los parámetros de los porches ooiig-áLrio. en tas t;;ü;;". fachada a as Ávenioas A1 y 42.
Podrán presentarse Estudios de Detalle para redefinir la ordenación de la edificación de unadeterminada parceta, con tas 

"¡grL¡1];lilnoi.ion"r, 
'- -rdenación de la edit

1' Los Estudios de Detalle podrán modificar.aquellos aspectos de ra ordenación contemprada en erflilolt"'"| 
que no supongan cambios sustanciates pálá-r" 

"roenación 
urbanístióa generat, tateso La modificación de las áreas de movimiento de la edificación y ras arineaciones obrigatorias en rosfrentes de las oarcelas t"""yáÁt"t-a'ios v¡ares ."i; ü, ;;icamen_te en ra parte centrar de cadafachada' deian'do oot 

"'Lipá.'L-,i ü.'""rremos raterá-r".-"Ln un 2ooide ra rongitud totar de rafachada' oe tat manera que el 60o/o centrar pooia Jápaá, ,n" nr"uu 
"rin"á"ibn 

de fachada,

DOCUMENIO V
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retranqueada o quebrada' De esta manera, se garant iza la. integración del conjunto en lavorumetría generarder barrio, oe ácueroo con tá;á""#;; prevista en erpran parciar.o La modificación las áreas oe mouimi"nto de la eo¡ticacián y ras alineaciones'obrigatorias en ras
lXil1:XtJ::iliilH",3'" '"st" oe uLr"., * d.-;;;;;;;s a1 y a ras zonas verdes rineareso La modificacíón de la ubicación de laediflcabilidad correspondiente a .otros 

usos,,, estabreciendosu ubicación de forma totaro pur"iá'p"ru estos usos en raáprantas arzadas.
En cualquier caso' el porcentaje máximo de ocupación sobre ra parcera será er correspondiente a rasuperficie de ras áreas de mov¡mienio'ieiresentaoas en ros pranos 4.2.

3'rit.n,E"tJillli.,fltDetalle 
establecerán además tas condiciones para er tratamiento unitario para ros¡ Acceso a estacionamientos de las manzanas.

: Jil*:::isó"ff,t.,::,|;l 
de ros jaro¡nes perimetrares con erviarío púbrico.

3.5.2. EsTUDIos DE DerAu-e DE VARIAS PARoELAS.

cuando el proyecto de edifícación de una.o más parceras rearice sorucíones con menor edificabiridado menor número de viviendas, la diferencia podrá ;;p";;;*e, a través der Estudio de Detalle, con

lü!iü:J'i:H|"ff'nT,"r'f'.ji:::l6:f:":u5",1'uu," oe uü 
"Jir¡.áü¡r¡a"o 

o n¿,"L-i"
Esta situación se producire eicrus-iva-mlnte en 

"qr"ttó. 
casos 

,mediante instrumentos que reordenen
;:il:il3T,"*Edo.s 

Parcelas v s¡"mpi" antes o" i" oot"nr¡on oe ra prímei;¡;;;;;" en arsuna de ras

Artículo 3.6. Régimen de promoción

3.6.I. MoDALIDADES.

5!,ii;l'Jñf '31ffi ',ffi 1J,"SJ'J:?lS:',$,;?iS.[ffi;iX$S"ffáTi::loRésimendepromocíón,o Viviendas de promoción Libre (VL).r Vivienda de protección pública (VpA) de precio máximo.¡ Vivienda de^protección púbtica iVpn) de precio básico.Las modalidades de protección estab-didas 
". 

'|u. 
Ñ;;;ái"se.sust¡tuirán, en sr, caso, por aquerasque pudiera establecer en un futuro áiáéiia.¡á. ;rüffiue fu"ran equivarentes.

3.6.2. D¡srnreucróN.

será preceptiva la olslrlnlciol que figura en la tabra adjunta denominada ,,Régimen 
de protección delas viviendas"' así como en el ilano'nd4.5, 

"n-"r 
qr" á-"o[lazurindica r"r-üvi"nous protegidas deprecio básico' La distribuc¡on oe vivienáa aá pr"j;;;r;;;rica (vpA-M) de precio Máximo debeentenderse como rímite máximo v no ,lniri 11-i;Íi;rá ñ" se permitirá que er promotor pueda

ffi31ffi:l,3fj3T:ii::.rF#?jiJa*¡';'sin necesidad J"d; ero suponsa una modificación de ras

3.6.3. EotrrceBtLtDAD y nú¡¿eRo DE vtvtENDAS.

iffi:"i?3l"li1r1v 
el número de viviendas de Protección pública de precio Básíco (vpA-B) nunca

será preceptiva la asignación de número-de 
.viviendas y tipo de régimen de promoción de lasvíviendas que rísura erita tabla;-dj;;;;;""g1i130a "nágírái o" piJ,Él.,oi, ;; il viviendas,,, asícomo en el Plano ne 4'5, en el que 

"i 
.oro,. 

"=rl 
indicá-ias;iü;;;". protegidas de precio básico.

DOCUMEN¡O V
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No

Parcela
Tipo de

Promoc¡ón (2t Libre VPA.MIj
{
I

VAP.B
n-l VL 308
n-2 VL 200
n-3 VL 150
n-4 VL 234
n-5 VL 273
n-6 VL 97
n-7 VL 112
n-8 VL 203.00
n-9 VL 237.00

n-1 0 VL 210.00
n-1 1 VL 226.00
n-12 VL 192,00
n-13 VL 232,00
n-14 VL 232,00
n-15 VL 227.0O
n-16 VL 00

,00

,l

J

AREA OESTE. Edificación res¡denc¡al colectiva

No

Parcela
Tipo de

promoción (2) Libre VPA.M VAP-B
o-1 VRE
o-2 VRE
o-3 E
o-4
o-5 284
o-6 VPA 140
o-7 VPA 00
o-8 284
o-9 VPA 140

o-10 VRE 80
o-11 VR 72
o-12 VRE
Total

I
i

*J

I

_i

DOCUMENIO V
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No

Parcela
Tipo de

Libre VPA.M VAP.B

1

1

1

71

1

c-

c-5

c-7
c-8
c-9

c-1
c-
c-
c-
c-
c-
c-
c-
c-

A

A
c-

1A

A

c-37

c-45

l

)

71
IJ
l
l
I

J
I

.,¡
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7

1

1

1

E

c-
c-
c-
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CEROUNO
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AREA
colect¡va

I
l

No

Parcela
T¡po de

e-1 Libre VPA-M VAP.B
e-2 VL

1e-3 VL
1e-4 VL 108,e-5 VL

e-6 VPA
7 VPA

e-8"l
¡

-t

VPA
e-9 VPA 176.00

e-l0
e-1 1

e-12
e-13

VL 31 ,00
1

VPA
VPA

e-14 1VPA
e-15 132,00VPA
e-16 VPA
e-'17 1

e-lg 1 00
e-1 VL

VP
e-21 132.00VPA
e-22 00
e-23 VPA
e-24 1

e-25 132,00VRE
e-26 VL
e-27 VL
e-28 f65

e-29
VL 98.00
VL

e-30 65.00
VL

1 71,O0e-31 VPA
e-32 r00,00VL 86,00e-33 VL 171e-34 VPA
e-35 VPA 171 00
e-36 171 00VL 132,00e-37 VPA
e-38 1

I
,]

,l
VRE

e-39 VRE
e-40 VPA 138
e-41 VPA 132

1

1

V

I
!

I

j NORMAS
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TABLA RESUMEN. colectiva

Area Promoción (1)

AREA OESTE
AREA CENTRO
AREA ESTE

AL

3.359,00

3.214,O0
1

VPA.M

790,00
5.302,00

992,00
1.616,00

00
3.

DOCUMENÍO V
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CAPíTULO CUARTO
REGIMEN

Plon Porclol Sector SUZ 89/3

DE LA EDIFICACÉN DE USOS TERCIARIOS (r)

Artlculo 4.i. Gondiciones de uso

En las parcelas pertenecientes a la zonaT.se admiten todos los usos admitidos por el artículo 4.2.6de las normas urbanísticas delplan g"n"áren la zona 42, salvo la vivienda.

i3":ilJ1,:,ix,.::ij[#: exclusivamente a albersar una Estación de servicio de carburanre, con

Artículo 4.2. Condiciones de aprovechamiento

4.2.1 . T tpo oE eor¡rcRcró¡t.

Edificios destinados exclusivamente a usos lucrativos diferentes de la vivienda.

4.2.2. CoNDtctoNES oe pRRceuRc¡órr¡.

cada una de las áreas continuas pertenecientes a esta zona, e identificadas en los planos dezonificación y ordenación, constituirari- uná parcera independiente.

La superficie mínima de parcela será de 500 mz.

Las parcelas serán divisibles, s¡ antes o simultáneamente con Ia parcelación; se aprueba un Estudiode Detalle en el que se establezcan las condiciones 
"rqritááibnrcas 

necesarias para ra coordinaciónvolumétriea y formal de los edificios-susceptibles o" 
"'on.ti,i"ción 

en cada parcera resurtante, asícomo las condiciones de aprovechamientó que hayan arái"üJir"r.
4.2.3. CoNDtctoNEs oE posrclórrr y ocupRc¡óru EN plANTA.

4.2.3. Condiciones de msición y ocupación en planta.
-Condiciones de ¡osición: I.as noóas ¿" áiránrll 

"nt " 
Ios edificios se

i:¿:8tr ;:-J*[j;'r]u"'to 
p""u ru'onu'ñiiJ*ñili'rñ.'iffiffio:;

- -Ocupación baio rasante: Con el objetivo de garantizar la posibilidad deptantación de arbolado en atgunas de.lasl;.ilüffii:"rciariog 
se estable_

trJf ,X"J¿'JH" 
m'a*i-o a'-ooup*lo" dffi',if;#.ffi'b".¡o,**r", que figu-

dispuesto para la zona A-2 del suelo

Edificación de usos terciarlos. Zona T

¡lado en algunas de las parcelas der de la edificación bajo rasante, que
N.o

Sup. nrt¿

T-l
T-2
T-3
T4
T-5
T-6
T-7
T-8
T-9
T-10
T-t I
T-12
T-13

Total

2.003,03
3.785,80
5.024,80

12.088,00
8.39&00

3t.202,34
25.482,56
36.675,57
10.186,54
6.285,20
5.349,55
L250,00
1.550,77

149.282,16

100
55

t00
100
55
55
55
55
55
55
55

100
100
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Ocupación en planta

Ocupación en plantas alzadas

4.2.4. ALTURAS.

usos

Plon Pqrciot Secüor SUZ g9lg

La ocupación máxima de la edificación queda definida en los planos de ordenación de la Edificaciónen Plantas Bajas (4.3.1) para caoa uná o-b*L. r"n.un"s de usos terciarios.

Los volúmenes de la.edificación se desarrollarán en el interior de las Areas de Movimiento de laedificación representadas en ros práÁos JJoroenác¡án J;pñ;ü, AEadas (4.4.1).

La edificación tendrá el número máximo de prantas señalado en los planos de prantas Bajas yflíi*T' 
con las siguientes to""r""ián"-r entre número r,í*iro de prantas y artura máxima de

' fi!}[: de una pranta (8, "r" en pranos), con una artura máxima de cornis a de 7

' fl!il'#: 
de tres plantas (B+2, "lll en planos), con una attura máxima de cornisa de 12

' lui5fi"1r"":.r""" 
plantas (B+3, "tv'en ptanos), con una attura máxima de cornisa de

' frt[H"?r?rl"'r 
plantas (B+s, "vr" en pranos) con una attura máxima de cornisa de

' !i[T"n|:n" plantas (B+7, "vllt" en planos), con una artura máxima de cornisa de

4.2.5. Cotr¡otctoNES DE EDtFtcABtLIDAD.

Las superfícies edificables máximas se establecen en ra tabra adjunta, en ra que figura también rassuperficies de cada parcela, y tos ínáices áe edif¡cab'lioaJmáxila cre ras parcelas.

ZonaT

No

Parcela
Sup. neta Coeficiente edific. Superficie edificable

de
T-1 máxima lm2t)2.003,03
T-2 1.102

3.795,90
0

T-3 2.006
5 .024,90) T-4 11.557

12.099,00
2.3

T-5
0.85 10.275

8.398 ,00
T-6 4.6193t .202,34

) T-7
0.55 17.161
0 14.015T-8

T-9
0.2221 6 8.148r0.1 86,54 0 5.603T-10

55 3.457
2.942
3.750
8.148

-11 5.349,55
00

1.550,77

0,55
T
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4.2.6. VuELos

Iffi:. admiten vuelos abiertos ni cerrados que sobrepasen er Area de Movimiento indicada en

Dentro delArea de Movimiento de la edificación señarada en pranos, no existen rimitaciones de vuero,
4.2.7. TRAT AMIENTo DE I.¡ oUBIERTA:

se regirá por ro especificado en ras normas der pran Generar.

4'2'8' TnnrnMrENTO DE LOS ES'ACTO. NO OCU'ADOS poR LA eotprcRcrótr¡:

tin'n:ffi'ff,!?","""nHil:'"1"J'ff:X;:iil:J,["ffi:%,.ffilij:[:arse como espacios ribres, rormar y

Artículo 4,3. Condiciones acústicas

t:;fl'r"#i::"i¿ffff,ni.".::J"J"sj'X?"' u actividades de usos terciarios deberán respetar rasabril. rqqrrvqo u.' ra E ase Aerea de zaragoza, según n"uió""iJt i-ünggt, de 26 de

Artículo 4.4. Condiciones formales

4.4.1. CUB|ERTAS.

EQUIPC'

PRoy, TECN_

REDACÍOR:

CEROUNO

iff"Hff:X'rfffi:H'[lTJl'illi::"J; ff:Tffi?:tabrecidas 
por ras normas urbanísticas derpran

La volumetría de las cubíertas será simple.

Los proyectos de r11.9{ii1cios, contemplarán.expresamente 
,ra,integración arquitectónica de ros

elementos de captación y acumulacion JJenerga üráiqr" rJuuy"n a disponer sobre ras cubiertas.
4.4.2. FACHADAS.

,?""3f9:ñ;'.ffi"",1,'3',."t5:l;?a3;*f:::3;*trtsin común y enroscados sin revestir, así como
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CAPíTULO QUINTO
SISTEMA LOCAL DE

Plon Porciol Socior SUZ 89/3

EQUIPAMIENTO PÚBLrcO

Artículo 5.1. Categorías de equipamientos públicos

Este Plan Parcial contempla las siguientes categorías de equipamientos públicos de escafa local:

o Equipamiento docente (E): reservas de suelo con destino a centros de educación
infantil, primaria y secundaria.

o Equipamiento deportivo (D): reservas de suelo destinado al desarrollo deactiviclades y espectáculos deportivos, bien sea en pabellones e instalaciones
cubiertas o en espacios al aire libre, cerrados o incorporados a parques públicos.

o Equipamiento social (S): reservas de suelo con destino a usos administrativos,
culturares, asociativos, sanitarios, asistenciares y rerigiosos.

o Equipamiento de servicios de infraestructura urbana (l): reservas de suelos
necesarios. para albergar elementos de infraestructura urbana que por su dimensión ocaracterísticas no tengan cabida en las parcelas con aprovechamiehtos lucrativos.

Artículo 5.2. Gondiciones generales de ordenación

5.2.1. BnruoAS oENTRALEs EN PARoELAS DE USo DooENTE.

En las parcelas E-6, E-7, E'8, E-13, E-14, E-15 y E-16 no podrá ocuparse con edificación las bandascentrales indicadas en Planos, que correspondén con la irolongación de los andadores peatonales
de sentído este-oeste.

Se favorecerá la conexión peatonal transversalde la parcela, de manera que, en aquellos casos enlos que por necesidades funcionales no se precisase óerrar este espacio, se tratará de configurar unespacio peatonalabierto y accesible al público.

5.2.2. co¡¡srnuccloNEs EN pAHcELAs DE sERvrcros DE TNFRAEsTRUoTuRA uRBANA.

En las parcelas de servicios de infraestructura urbana (l) se permitirá la construcción de espacios oinstalaciones bajo rasante para albergar servicios oe ¡ñiraesiuctura urbana, tales como centros detransformación eléctrica enterrados, átc. si la red oe paicáas prevista en las bandas lineales dezonas verdes resultase insuficiente, los equipos para la instalacióñ y el manten¡riéñto de equipos deservicio urbano, podrán disponerse en recintos construidos.en el interior oe ras far"era..
En las construcciones bajo rasante en las parcelas de servicios de infraestructura, la cara superior delos forjados de techo no podrá sobresalir áe Ia cota de rasante de las zonas verdes y aceras que ¡asbordeen, integrándose en éstas tanto por su tratamiento superficiat como póir, ,.á ptol¡"o.

Se permitirá edificación sobre rasante únicamente en las parcelas de infraestructuras identificadascomo l-3, l-13 e l-18, en las que se permite edificación sobre rasante, portratarse de espacios paraalbergar subestaciones eléctricas, edificaciones vinculadas a la recogida de residuos sólidos urbanosu otras instalaciones similares. En estas parcelas referidas, las condiciones de la edificación será lasiguiente:
o Altura máxima de cornisa: 12 metros.¡ Area de movimiento de la edificación y ocupación: la indicada en planos.
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Artículo 5.3. Condiciones generales de edificabilidad

1. EorrtcReluoRo.
A efectos de lo establecido en el artículo 8.2.15 de las normas urbanísticas del plan general, los
índices de edificabilidad máxima (m2t /m2s) de las parcelas de equipamiento púbiico d-ocente (E),
deportivo (D) o social (S) serán los indicados en las Tablas adjuntas, medidos sobre superficie de
parcela neta.

La edificabilidad en las parcelas de servicios de infraestructura urbana (l) es 0 m"l /m"s, ya que no se
autoriza la construcción sobre rasante, excepto en aquellas parcelas en las que se prevén
construcciones especiales (subestaciones eléctricas. etc.). Es el caso de las parcelas I-3, l-13 e l-18,
que tienen un índice de edificabilidad de O,25 m't lm's.

Equipamiento Docente (E)

No Sup, neta

de parcela lm2)

Goeficiente edific.
(mzUm2s)

Superficie edlficable
máxlma (m2tlParcela

E-1 5.835.30 5.835.30
E-2 20.546.62 20.546.62
E-3 3.694.44 3.694.44
E-4 110.004.63 110.004.63
E-5 28.022.95 1 28.022.95
E-6 11.700.00 1 11.700.00
E-7 12.221.33 1 12.221.33
E-8 11.700.00 1 11.700.00
E-9 11.851.12 11.851.12

E-10 3.712.04 3.712.00
E-11 48.059,26 48.059.26
E-12 21.476.47 2't.476.47
E-13 12.469.53 12.469,53
E-14 12.469.53 1 12.469.53
E-15 14.724.54 1 14.724,54
E-16 11.701.52 1 11.701,52
E-17 14.665.07 1 14.665.07
E-18 25.679.09 25.679.09
E-19 29.510.58 29.510.58
E-20 24.984.47 24.984.47
E-21 9.445.66 9.¿145.66

Total 444.474.11 444.474,11

i

)

Eouioamiento Denortivo lD)

No Sup. neta

de parcela lm2l
Coeficiente edific.

(m2Um2s)
Superflcie ed¡flcable

máxima (m2t!Parcela

D-1 12.059.O7 12.059.07

D-5 23.355.96 0,5 11.677.98
D-6 73.292.26 1 73.292,26
D-7 21.167.64 21.167.60
D-8 11.029.61 5.514,81
D-9 4.799.10 4.799.10

D-10 7.626.00 7.626.00
Total 192.618.53

0,5

155.781,28
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Equipamiento Social (S)

Sup. neta Coeficienteedific. SuperficieedificabteNo

Parcela de máxima
21 31.794,70 63.589,40

s-2 57.379,50 57.379,50
s-3 57.1 57.105

13.086
23.51

s-4
s-5 23.51

1 1

1

s-9 3.720.00 1 3.720.00
s-10 3.968.00 1 3.968,00
s-l1 3.968,00 3.968,00

Total 212.502,94 2U.297,64

Seruicios de

ñlo Sup. neta

de pareela (m2)
Goeficiente edific.

lm2Um2sl
Superficie ed¡flcable

máxlma (m2t)Parcela

l-1 1.358,73 0
l-2 225,00 0
l-3 3.294,56 0.25 823,64
l-4 225,00 0
l-5 225,00 0
t-6 225,00 0
l-7 225,00 0
l-8 225,00 0
t-9 225,00 0

l-10 560,00 0
t-11 225,00 0
1-'t2 225,00 0
t-13 3.045,25 0.25 76't,31
l-14 225,00 0
l-15 225,00 0
l-16 225.00 0
l-17 225.00 0I

I

J l-18 1.a50,19 0,25 312,55
Total 12.433,72 1.897,50

¡

l
I
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Artículo 5.4. Condiciones acústicas

2. AlrunRs.

La edificación de los edificios de Equipamientos docentes (E), deportivos (D) o sociales (S), tendrán
la altura máxima señalada en los Planos de Ordenación, que se corresponderá con hs éiguientes
alturas:

. máximo de dos plantas (B+1, ll en planos), con una altura máxima de cornisa de g
metros.

. máximo de tres plantas (B+2, lll en planos), con una altura máxima de cornisade 12
metros.

1' De las parcelas señaladas como equipamiento social, no podrán utilizarse para albergar
instalaciones sanitarias aquellas que se emplacen en el interior del bulbo de ruidlos
producidos por aterrizle y despegue de aviones correspondiente a un nivel gO NEF.

2' De las parcelas señaladas como equipamiento social, no podrán utilizarse para albergar
instalaciones gue conlleven uso residencial comunitario aquellas que se emplacen en el
interior del bulbo de ruidos producidos por aterrizaje y despegue de aviones coirespondiente
a un nivel32'50 NEF.

3' En el caso de que una parcela destinada a uso docente quede, en un porcentaje reducido,
invadida por el bulbo de ruidos correspondiente al nivel 30 NEF, únicamente podrá destinarse
este espacio afectado por este bulbo de ruidos a usos depoftivos, recreativos o de
estacionamiento vinculados al uso principal.

4. Los proyectos de ejecución de los edíficios y actividades de usos de equipamiento y
dotaciones deberán respetar las Servidumbres Aeronáuticas de la Base Aérea'dá Zaragozá,
según Real DecretoZ2S/1991, de 26 de abril.

5. En todos los casos se respetarán los retranqueos señalados en los planos de Ordenación de
la Edificación en Plantas Bajas (4.3.1. y a3.2.) y en los Planos de Ordenación de plantas
Alzadas (4'4'1 y a.a.\ para cada una de las manzanas, que contemplan asimismo
retranqueos obligatorios respecto altrazado del cuarto cinturón.

Artículo 5.5. Acondicionamiento provisionalde las parcelas de equipamiento

Salvo que existan previsiones concretas de realización de los edificios y las instalaciones a que están
destinadas dentro del plazo que vaya a transcurrir entre la finalización de las obras de urbanización y
el térmjno del plazo para la obtención de licencias, las parcelas de equipamiento deberáÁ
acondicionarse con cargo a los costes de urbanización del Sector, como espacios libres de uso
público, mediante un tratamiento vegetal de características conformes con su condición provisional.

Artículo 5.6. Servidumbres aeronáuticas

Dado que el ámbito ordenando por el presente PIan Parcial se encuentra en Zonas de Servidumbres
Aeronáuticas Legales, la construcción de antenas de grandes dimensiones requerirá informe previo y
vinculante, conforme a los artículos 29 y 30 del Decretó sobre Servidumbres Aeronáuticas.
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CAPíTULO SEXTO
EJECUCIÓN DE LA URBANIZACóN

6.2.4. Atu¡¡BRADo.

Se conectará ala red de Baja Tensión de la urbanización.

6.2.5. Reo DE RtEGo.

Artículo 6.1. Ejecución de la urbanización

1' El presente Plan Parcial se ejecutará en una-sola etapa, mediante un proyecto de reparcelación yun proyecto de urbanización que comprenderán todo su'amoito. g pr'áydció oe uroanización secompletará con los proyectos de obras ordinarias qr","un n"."sarios.

2' Previamente al otorgamiento de licencias de edificación, deberán haberse aprobadodefinitivamente los instrumentos a los que.lg refiere er apárta¿o anierior, 
" 

i""*u de lo dispuestopor el artículo 8'2'17 de las normas urbánísticas ¿"iUun bá"lial en relaóión con ta e.¡ecución previade los equipamientos públicos.

3' En ningún caso los instrumentos a los que se refiere el apartado 1a de este artículo podráncontener determinaciones sobre régimen der suelo y de la edificación.

ArtÍculo 6.2. características de ras redes de servicios púbricos

6.2.1. CoruolctoNEs PARA EL pRovecro oe URaANrzAclór!.

Los trazados, las condiciones de posición y las dimensiones de las redes de urbanización que secontienen en el Plan Parcial tienen carácter 
-orientativo. 

En los futuros t"y*t"; JJuroanización y deobras ordinarias que lo desarrollen deberán establecÁrsá- con caiáctbr definitivo, justificándoseadecuadamente las soluciones adoptadas.

El proyecto de urbanización y los de obras ordinarias que lo complementen deberán resolver elenlace de los servicios urbaníéticos con las redes generatéi, acreoitando que éstas tienen capacidadsuficiente para atenderlos.

6.2.2. C eancreRÍslcns cENEBALEs.

Todas las redes de .servicios públicos gue discurran por el ámbito del plan parcial deberáncanalizarse por suelo de uso y dominio público.

Las redes de saneamiento, abastecimiento de agua potable, riego, hidrantes contra incendios,suministro de electricidad, alumbrado público, g"r, i iéi"io;ñ ieoe¿n ser subterráneas, ya se tratede implantaciones nuevas o existentes con anterioridad.

6.2.3. Reo DE HIDRANTES.

se preverá una red de hidrantes contra ince¡dios, que deberán satisfacer las condiciones expresadasen el apéndice 2 de la norma básica NBE-cPl/96 v dr reólar"nio oe ¡nstalaciones contra incendios.

Plon Porciol Sector St Z A9lg

DOCI,MENIO V
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La red de riego contará con contadores para su uso por ros particurares.
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Artículo 6.3. Característ¡cas de la red viar¡a

6.3.1. CoNDIcIoNEs PARA EL PRoYEcTo DE URBANIZAcIÓN.

La red viaria comprendida en el ámbito del presente Plan parcial satisfará las condiciones exigidaspor cuantas normas le vinculen, y, en particuiar, la normaiiva vigente 
"n 

rut"ii" áe protección contraincendios y de barreras arquitect-ónicai, y la contenida 
"n "ititrlo 

vll de las normas urbanísticas delPlan General de Zaragoza.

6.3.2. AGUAS PLUVIALES.

La urbanización del sector procurará la circulación y correcta evacuación de las aguas pluviales porlas calles públicas y espacios libres, considerando rár-aportaciones provenientes del suelo exterior alámbito' concretamente la red recogerá tas. aguas- cJireJponaientes a la avenida de 500 añosprocedentes de todas las cuencas sui. Deberán á¡s"nais" á-ri .on.r"uencia los perfiles longitudinalesy transversales de las calles, previéndose en sus márgenes medidas adecuadas'Já contenc¡on de lasaguas' cuando proceda. Las pendientes longitudinárcs ná serán inferiores al 5 por mil, ni lastransversales al 2 por ciento, con caída, en el óaso de calles de plataforma unitaria, hacia el exteriorde la sección.

se instalarán antes. de cualquier veñido al cauce, dispositivos de control de la contaminaciónprovocada por las primeras lluvias.

6.3.3. Pnvln¡ENTos.

En las calzadas de la.s avenidas princip.ales que admitan intensidades fuertes de tráfico rodado seutilizarán pavimentos de agromeraóo astártico 
"'o"ornáni" ""ürt¡.o.

6.3.4. EspecIos PARA EL ARBoLADo EN AcERAs.

Los árboles se plantarán en panerres continuos o alcorques de dimensiones amplias. El ríego de losmismos se realizará por goteo. En elcaso de que ra meoiáá oá tas bandas de paso de viandantes seademasiado exigua, los aicorques enrasarán rá cotá J" óá"iÁ".to mediante gravas o enrejados queno comprometan el desarrollo deltronco.

6.3.5. B¡nnERAs AReutrecrómces.

se garantizará en,todo caso el cumplimiento de la normativa de barreras arquitectónicas, nopermitiéndose pendientes superiores ál 60/o, oi 
"n.nuár 

áL 
"r"ru 

inferiores a 2,00 metros. ElProyecto de urbanización contemplará obligatoriaránie 
"ñáoái" 

de bordillos en pasos de peatones.

Artículo 6.4. Secciones-tipo de viales

El diseño de los elementos de urbanización de la red viaria, tares como secciones tipo (planos 5.2.1.y 5'2'2'), intersecciones tipo (Planos 5.3.1. y 5.3.e¡, repiánieo 1er"no s.4. it, ra;;t", leuno s.ae yperfiles longitudinales. de los viales (Plang 5.1), {ue i" 
"ontifn" 

en el plan parciat tiene carácterorientativo' En el futuro proyecto de urbanizac¡bn ¿ebeiá establecerse con cárácter definitivo,justificándose adecuadaments las soluciones adoptada.; 
"n 

tooo caso, el proyecto de urbanización

;,ffi:1'tt 
los criterios básicos contenidos en este'artícuto, y ql" .orprende tos siguientes tipos de
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6.4.1. LAs VíAS-PARQUE.

Los Viales en el Parque Central cumplen la doble función de conectar el desarrollo sur con el resto
de la ciudad, sin interrumpir en exceso las circulaciones peatonales transversales en el interior del
Parque.
El Vial "Parque P1" constituye la prolongación del vial de trazado sinuoso previsto en el Sector
"89/4-Ecociudad Valdespartera", tendrá una sección total de 50 metros, que p'ermitirá la instalación
delrranvía o Metro Ligero, si procede, distribuidos de la siguiente forma:¡ Platabanda o mediana central de 10 metros de anchura, plantada con doble fila de arbolado

de hoja perenne, con espacio para alojar la plataform a paia el transporte de gran capacidad y
las estaciones de parada delmismo.

¡ A los lados de la anterior, dos calzadas de tres carriles cada una, con anchura total igual a 10
metfos.

o En los lados exteriores de las calzadas, sendas bandas de: acera de S metros en el lado
exterior, y platabanda ajardinada de cinco metros, con dos bandas de 1,5 metros de
engravillado fino, adoquín o plantación de césped y plantación de arbolado de hoja caduca, y
un carril-bici en el centro de la platabanda, de 2 meiros de anchura.

Ef vial"Parque P2" tendrá una sección totalde 46 metros, distribuidos de la siguiente forma:o Platabanda o mediana central de 2 metros de anchura, plantada con una fila de arbolado de
hoja perenne.

o A los lados de la anterior, dos calzadas de tres carriles cada una, con anchura total igual a
10,5 metros, con un carril lateral destinado a carril-bus o carril-servicio.r En los lados e)íteriores de las calzadas, una plataforma ajardinada de 7,50 metros de
anchura, plantada con doble fíla de arbolado de hoja perenne, con espacio para alojar la
plataforma para eltransporte de gran capacidad en un sentido.o A los lados de la anterior, una acera de 4 metros de anchura. El carril-bici discurre en este
caso por el Parque, de acuerdo con la red de carriles-bici prevista en el plan parcial.

El vial "Parque P3" tendrá una sección total de 23 metros, distribuidos de la siguiente forma:o Platabanda o mediana arbolada central de 3 metros de anchura, plantada con una fila de
arbolado de hoja perenne.

o A los lados de la anterior, dos calzadas de dos carriles cada una, con anchura total igual a 7
metros.

o En los lados exteriores de las calzadas, sendas bandas de acera de 3,0 metros, con
alcorques para plantación de una fila de árboles.

La continuación de la Avenida de la llustración hasta la glorieta con la que enlaza en el vial .parque
P3" se realiza con una anchura de 24 metros, dado qul la sección de dicha avenida con nuestro
sector tiene esa misma anchura.

El vial "Parque P4", consistente en el vial rodado del parque, tendrá i5 metros de anchura, que se
distribuirán de la siguiente forma:

o Calzada de dos carriles, con anchura iguala 7 metros.o A cada lado, sendas bandas de acera de 4,0 metros, con alcorques para plantación de una
fila de árboles.

6.4.2. L¡s GRRrrto=s AvENIDAS.

Las Avenidas principales del desarrollo Sur canalizan un tráfico intenso, pero cumplen a la vez
funciones de centralidad de las actividades urbanas, por lo que se han diseñado con equilibrio entre
los espacios destinados a viario y al ámbito peatonal.
El vial del eje central, denominado Avenida Al, que conecta la Ronda Sur Z-40 (Cuarto Cinturón) conel Parque Central, en sentido Norte-Sur, tendrá una sección de i35 metros, con una banda centralde
equipamíentos y dotacíones del barrio. La distancia entre las fachadas residenciales es de 13S
metros. Se plantean dos calles laterales, de sentido único de circulación, con una anchura de 3S,S0
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metros cada una, separadas por una banda central destinada a equipamientos de 64 metros deanchura' Cada una de estas calles laterales se distribuye de la siguientó tbrma:¡ Acera de 6,0 metros, junto a las edificaciones MA1.¡ Carril-bici, de 2 metros de anchura.¡ Plataforma ajardinada de 8,50 metros, que podrá ser destinada a albergar la instalación
del metro Ligero o Tranvía. Los árboles de estas bandas serán de hojá caduca v .opá
espesa si lindan al nofte con edificios residenciales.¡ Calzada con tres carrilles, de 10,50 metros de anchura. El canil más próximo a la acera
se destinará a carril-bus o carrilde servicio.¡ Banda-jardín, de 4 metros de anchura.r Acera de 4,50 metros, junto a la banda de equipamientos.

El vial denominado Avenida 42, que veftebra el ensanche sur, con una orientación este-oeste, y conuna visual hacia la Ermita de Santa Bárbara, en los montes de Valdesparlera, tándrá una seccióntotal de 50 metros, distribuidos de la siguiente forma:

' Paseo-Bulevar central de 14 metros de anchura, con plantación con doble fila de
arbolado de hoja perenne, y con posibilidad de incorporar un itinerario para bicicletas.¡ A los lados de la anterior, dos calzadas de tres carriles cada una, con anchura totaligual a 10 metros: los exteriores de 3,5 metros, y el carril central de 3 metros deanchura. El carril más próxim9 a la acera, dé 3,5 m'etros de anchura, podrá destinarse
a carrir-bus o carrir para Tranvía/Metro-Ligero (compartido).o A los lados de las calzadas anteriores, jardín de 2 metros de anchura para plantación
de una fila de árboles y acera de 6 metros. Los árboles de estas bandai serán de hojá
caduca y copa espesa si lindan al norte con edificios residenciales.

El vial denominado Avenida A3, que conecta la zona de la Feria de Muestras (por el paso inferiorbajo la Ronda Sur Z-40) 9on el Parque Central, con una orientación norte-sur, ienorá una seccióntotal de 34 metros, distribuidos de la siguiente forma:o Mediana centralde 2 metros de anchura, ajardinada, con plantación de arbolado.¡ A los lados de la anterior, dos calzadas de dos carriles cada una, con anchura totaliguala 7 metros respectivamente.
¡ En la acera situada al Oeste, una plataforma de césped de 3,50 metros, que podrá serdestinada a albergar la instalación del metro Ligero o Tranvía, y en la acera situada alEste, una plataforma de 3,50 metros, destinada á carril-bici de OóUe sentido.o Acera de 5,50 metros en el lado oeste, y acera de 4,50 metros con una banda

ajardinada de 1 metro de anchura en el lado áste.

El vial denominado Avenida A4, que se desarrolla en el extremo de la Avenida A2 en su conexióncon el viario de Ecociudad Valdespartera, tendrá una sección total de 30 metros, distribuidos de lasiguiente forma:
¡ Mediana centralde 1 metro de anchura, ajardinada.
' A los lados de la anterior, dos calzadas de dos carriles cada una, con anchura total

igual a 7 metros respectivamente.
r A los lados de las calzadas anteriores, jardín de 4 metros de anchura para plantación

de arbolado y acera de 3,S0 metros de anchura.

6.4.3. Lns Ceu-es DE LoS DEsARRoLLos RESIDENoIALES.

Las Calles interiores de los desarrollos residenciales cumplen funciones distribuidoras del tráfico.Su disposición en malla permite establecer un tráfico de sentidb único en algunas ¡ti;. calles.

El vial de distribución (Vial calle Cl) tendrá una sección total de 30 metros, distribuidos de lasiguiente forma:
. Calzada de tres carriles, con anchura igual a 10 metros.
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o A cada lado, banda de 2 metros de anchura destinada a estacionamiento en superficie.. A cada lado, jardín de 4 metros con plantación de árboles.. A cada lado, acera de cuatro metros de anchura.

El vial de distribución (Vial calle C2) tendrá una sección de l7 metros, que se amplía con dos bandas
ajardinadas privadas, para conformar un espacio entre las alineaciones obligatorias de la edificación
de 25 metros. Esta sección se distribuye de la siguiente forma:o Calzada de dos carriles, con anchura iguala 7 metros.o A cada lado, banda de 2 metros de anchura destinada a estacionamiento en superficie,

con pavimento de hormigón.
o A cada lado, acera de 3 metros de anchura con alcorques para plantación de una fila

de árboles.
¡ Adicionalmente, se dispone en la ordenación de una banda de 4 metros de profundidad

destinada a jardín privado hasta límite de la edificación. Los árboles de estas bandas
serán de hoja caduca y copa espesa si lindan al norte con edificios residenciales.

El vial de distribución (Vial calle G3) tendrá una sección total de 25 metros, distribuidos de la
siguiente forma:

¡ Calzada de dos carriles, con anchura iguala 7 metros.¡ A cada lado, banda de 2 metros de anchura destinada a estacionamiento en superficie.¡ A cada lado, bandas ajardinadas de 2 metros de anchura para plantación de arbolado, y
acera de 5 metros de anchura. Los árboles de estas bandas serán de hoja caduca y copá
espesa si lindan al norte con edificios residenciales.

El vial de distribución (Vial calle C4) tendrá una sección total de 20 metros, distribuidos de la
siguiente forma:

¡ Calzada de dos carriles, con anchura iguala 7 metros.o A cada lado, banda de 2 metros de anchura destinada a estacionamiento en superficie.o A cada lado, aceras de 4,50 metros de anchura con bandas ajardinadas. Los árboles de estas
bandas serán de hoja caduca y copa espesa si lindan al norte con edificios residenciales.

El vial de distribución (Vial calle C5), vial de borde hacia zona verde, tendrá una anchura de 1g
metros, distribuidos de la siguiente forma:

r Calzada de dos carriles, con anchura igual a 7 metros.¡ Banda de aparcamiento en batería en la zona interior del barrio, de 4,50 metros de
profundidad.

. Acera de 4 metros en la zona interior del barrio.¡ Acera de 2,50 metros en la zona exterior, hacia el parque.

Los viales de borde hacia el Parque (Vial calle GG y Vial calle C7) resuelven la transición entre la
edificación de equipamientos yel Parque. En el Vial óalle C6, de 11,50 metros, existe un único carril
de tráfico rodado, una acera de 3 metros en la zona de los equipamientos, y una acera-andador de S
metros de anchura, en la que se prevé tráfico de bicicletas. En el Vial cálle C7, de 15 metros de
anchura, se plantean dos carriles de tráfico rodado. El Vial calle C8 es la mínima expresión de esta
situación, con 9,50 metros de anchura total, con un carril central de 3,50 metros y dos aceras
laterales de 3 metros, sin tráfico para bicicletas.

6.4.4. LoS ANDADoRES PEAToNALES.

Los andadores peatonales se conciben como espacios públicos destinados a la estancia y tránsito
peatonal y, en ocasiones, como zona de estacionamiento de vehículos. El tratamiento del pávimento
será uniforme (sin distinción entre acera y calzada), y se facilitará el tránsito peatonal en sentido
longitudinal, pudiendo tener un tratamiento ajardinado y arbolado en una superficie amplia.
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Unicamente se admitirá el tráfico rodado, con limitaciones de velocidad a 20 kmlh, para acceso a
fincas o a las zonas de aparcamiento. Los viandantes podrán utilizar toda la zona de circulación de
los andadores peatonales, admitiéndose en ella la práctica de juegos y deportes. El Proyecto de
Urbanización podrá prever alguna zona puntualde estacionamiento en estos espacios.

El Andador a1 tendrá una anchura de 15 metros, si bien la distancia entre las fachadas de las
edificaciones será de 25 metros, ya que se plantean retranqueos de 5 metros en los que se ubican
zonas ajardinadas comunitarias.

El Andador a2 tendrá una anchura de 25 metros, que coincide con la distancia existente entre
fachadas. Es el caso de los espacios de transición hacia el Parque, entre la calle C1 y la banda de
equipamientos, o los espacios de transición desde las manzanas MS hacia la Avenida 41.

En estos andadores de coexistencia de tráficos gozarán de la condición de (residencialesD,
señalizándose su entrada y salida de acuerdo con lo establecido al efecto por el artículo 159 (S-28 y
s-29) del reglamento general de circulación aprobado por real decreto 1gl1gg2.

En los andadores peatonales regirá el principio de prioridad del tráfico a pie sobre el rodado. Su
urbanización deberá contemplar medidas que garanticen la velocidad lenta de los vehículos que
puedan discurrir por ellas, coches o bicicletas, que no deberá sobrepasar los 20 kilómetros por hora.

Dichas medidas no deberán impedir el acceso o dificultar la progresión de los vehículos de seguridad,
recogida de basuras, bomberos, reparto de mercancías y otros que en cualquier caso hayan de poder
circular por las calles. Los dispositivos de reducción de la velocidad tampoco podrán constituir un
peligro para los vehículos autorizados que los atraviesan.

Los viandantes podrán ulilizar toda la zona de circulación de los andadores peatonales, admitiéndose
en ella la práctica de juegos y deportes.

6.4.5. Los CRnRrl-es pARA BtctcLETAs.

La ordenación del Sector contempla una red completa de carriles para transporte con bicicleta que se
grafía en el Plano 5.6. Este sistema conecta las principales avenidas con el resto de la ciudad. Las
secciones de los principales víarios contemplan un carril de uso exclusivo para bicicletas, que se
completa con carriles que se construirán en zonas verdes (Parques, etc.), y con otros espacios en los
que el tráfico en bicicleta se plantea como tráfico de coexistencia con el tráfico peatonal. En estos
casos, el tratamiento superficial en estas andadores podrá identificar espacios mediante utilización
diferenciada de color, textura, iluminación, balizas, etc. para facilitar y mejorar las condiciones de
coexistencia.

Artículo 6.5. Características de los espacios libres y zonas verdes

6.5.1. CoI,¡oIoIONES PARA EL PRoYEcTo DE URBANIzAcIÓN.

El diseño de los elementos de urbanización de los espacios libres y zonas verdes que se contiene en
el Plan Parcial tiene carácter orientativo. En el futuro proyecto de urbanización deberá establecerse
con carácter definitivo, justificándose adecuadamente las soluciones adoptadas; en todo caso, el
proyecto de urbanízación satisfará las condiciones contenidas en este artículo.

6.5.2. Pr-¡rurecroNEs.

El tapizado vegetal no se realizará con céspedes no pisables, recomendándose comunidades de
plantas rastreras y praderas floridas de hoja perenne, o, en todo caso, céspedes resistentes a la
sequía (Sáhara Grass o similar).
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En los espacios libres, zonas verdes y calles del sector se emplearán, preferentemente, árboles y
arbustos pertenecientes a especies autóctonas y adaptadas. Se procurará la utilización de especies
de gran porte capaces de crear abundantes zonas de sombra.

6.5.3. Espnctos DE AGUA.

En los espacios libres y zonas verdes se preverán fuentes, difusores, estanques y láminas de agua
que favorezcan la refrigeración por evaporación.

6.5.3. Vter.¡ro.

En parques, plazas y espacios abiertos de esparcimiento se dispondrán medidas de protección contra
el viento, mediante relieves del terreno, arbustos y arbolado desarrollado en altitud creciente en

sentido oeste-este. En particular, se configurarán espacios protegidos orientados a sur en las zonas
de estancia y acceso peatonal.

6.5.4. SoMBRA.

En las playas de estacionamiento al aire libre se plantará, al menos, un árbol de gran porte por cada
cuatro plazas. Salvo que perjudiquen el soleamiento de edificios próximos, se emplearán especies de
hoja perenne.

6.5.5. Rreao.

En el Proyecto de Urbanización se contemplarán únicamente instalaciones de riego de bajo consumo,
prohibiéndose expresamente el riego a manta de los espacios libres y zonas verdes.

Se prestará especial atención a la prevención de fugas de las redes de abastecimiento de agua y
saneamiento especialmente en las zonas donde exista riesgo kárstico. La tipología de los depósitos
(situados al sur del lV cinturón) será tal que minore sus efectos en caso de fugas importantes.

6.5.6. Rutoo

En las zonas verdes y los espacios libres afectados por ruidos procedentes de la actividad del
aeropueño de Zaragoza, y en la banda de protección del Cuarto Cinturón, se realizará una plantación

de arbolado denso que palie, amortigüe y absorba en la mayor medida posible los efectos del ruido.
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